El Gobierno del Reino Unido regulará la homeopatía

El Gobierno británico va a regular por primera vez la aromaterapia, la reflexología, la homeopatía y otras terapias alternativas cada vez más frecuentes en el Reino Unido, según ha publicado el diario The Times.
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Así, el nuevo Consejo para la Sanidad Natural establecerá estándares mínimos capaces de garantizar que quienes practican estas medicinas alternativas estén debidamente cualificados para su práctica, prohibiendo así el ejercicio de los no profesionales.

Los pacientes podrán trasladar quejas al nuevo Consejo para la Sanidad Natural (inspirado en el ya existente Consejo Médico General), que sólo aceptará el registro de los profesionales que hayan completado un curso reconocido oficialmente, estén asegurados y suscriban un código de conducta. De momento, este sistema será voluntario, aunque las autoridades confían en que todos los practicantes de estas medicinas alternativas lo acepten para garantizar una mayor calidad en el desempeño de estas prácticas.

En España
Lo más parecido a la experiencia inglesa en España es la aprobación del polémico decreto catalán sobre terapias naturales -actualmente suspendido parcialmente y de forma cautelar por el Tribunal Superior de Justicia Catalán (TSJC)-, que regula el ejercicio de lo que se ha denominado naturopatía con criterio homeopático. También legisla otras terapias, como la acupuntura, la terapia tradicional china, el quiromasaje, la osteopatía, la reflexología podal, la kinesiología y la espinología.

La filosofía de esta norma, según sus impulsores de la Administración catalana, es muy similar a la iniciativa británica: evitar el intrusismo y garantizar que los pacientes reciban una asistencia segura.

Sin embargo, ni el Ministerio de Sanidad ni el colectivo médico creen que se rija por estos principios; de hecho, recurrieron el decreto porque consideraban, como también lo ha creído el TSJC, que se atribuía funciones propias de los facultativos, como el diagnóstico e indicación de tratamientos, a personal no cualificado para ello.

